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Radicado 05001 31 10 001 2021 00539 00 

 

En atención al memorial que antecede, y siendo el mismo procedente 

conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el estudiante de derecho SANTIAGO SUÁREZ 

JARAMILLO, coadyuvado por la asesora del área de Familia del Consultorio 

Jurídico al cual se encuentra adscrito, para continuar representando a la 

parte demandante en el presente proceso, advirtiéndole que la renuncia 

únicamente surtirá efectos una vez se aporte la comunicación informado 

a la poderdante de la misma. 
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Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 



reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

587d03e8f09ea270cb008c80f7f518f94e14dbcf3975413faecc4734829a5378 

Documento generado en 24/03/2022 02:46:32 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


